
PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICADO: 680014003026-2020-00387-00  
   

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Se encuentra al Despacho para decidir de la demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
formulada por EDIFICIO TULIPANES P.H., contra DIANA CAROLINA GUTIERREZ SANDOVAL. 
 
Revisado el título ejecutivo que se presenta como base de recaudo – certificación de 
deuda expedida por la administradora del EDIFICIO TULIPANES P.H. – se observa que no 
obstante cumplir formalmente con lo señalado por el Art. 48 de la Ley 671 de 2001.  Lo 
cierto es que, de la lectura de su contenido.  Se obtiene que no reúne a cabalidad las 
exigencias previstas en el artículo 422 del C. G. P.  En tanto que señala como fecha de 
vencimiento de obligación los 15 de cada mes y fecha de exigibilidad de cuota los 30 
de cada mensualidad.  Frente a los que si bien se cobra mora para el total de la 
obligación a partir del 1º de octubre de los corrientes.  Del título aportado no se ofrece 
certeza de la fecha de exigibilidad o cumplimiento de cada una de las cuotas por las 
que se demanda.  Por lo que carece el instrumento, de las condiciones de claridad y 
exigibilidad para ser atendido.  Y dado que la anotada irregularidad, no es un requisito 
formal de la demanda; sino que toca estrictamente con las formalidades del 
título.  Impera negar la orden de pago por la que se reclama.   
  
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO respecto de la obligación de la referencia, 
por lo indicado en la motivación de esta providencia.  
  
SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, dado que, para el 
conocimiento y decisión de este auto, se tuvo en cuenta la copia digital de todos los 
documentos anexos, por lo que el original de los mismos nunca fue presentado 
físicamente al despacho. 
  

TERCERO: ABSTENERSE de reconocer personería a la apoderada demandante.  Dado 
que no se acredita que el poder fue enviado desde la dirección electrónica inscrita para 
recibir notificaciones de la parte demandante o con nota de presentación personal. 
  
CUARTO:  Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, archivar el expediente.  
  
NOTIFÍQUESE  
  

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 079, fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 20 de octubre 
de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 



JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9760a91e8fbca9e5bc66e7b903dcf89ed5028d00026e4b2f82620d0acb9921ac 
Documento generado en 19/10/2020 07:50:36 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO: DECLARATIVO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
RADICADO: 680014003026-2020-00388-00  
   

 JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Se encuentra al Despacho para decidir de la demanda DECLARATIVA DE RESTITUCIÓN 
DE INMUEBLE ARRENDADO formulada por el SALADEVENTAS.CO S.A.S. diputada al cobro 
de FIANZACREDITO INMOBILIARIO DE SANTANDER S.A. contra MARÍA FABIOLA GÓMEZ 
MARÍN Y LUIS ARTURO ORTIZ SANABRIA. 
 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 
se procederá a inadmitir la presente acción ejecutiva de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90 del C.G.P. para que el demandante en el término de cinco (05) días:  
 

1. Declare bajo la gravedad del juramento en poder de quién se encuentra el 
original del contrato de arrendamiento. 

2. Allegue, el poder que le fue otorgado para tramitar este proceso. En el que 
indique la dirección electrónica del apoderado, la cual debe coincidir con la 
inscrita en el registro Nacional de Abogados. (artículo 5 del Decreto 806 de 2020).  
Para lo cual debe acreditar que este fue enviado del correo electrónico de la 
sociedad demandante, a la  cuenta de correo electrónico de la apoderada que 
debe estar registrada en el SIRNA, de lo contrario deberá ser presentado con nota 
de presentación personal. 

3. Informe, como obtuvo el canal digital de los demandados, allegue evidencias del 
conocimiento del canal digital informado, de conformidad con lo señalado en el 
Art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

4. Acredite que al momento de presentar la demanda ante la oficina judicial, se 
envió simultáneamente por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados, igualmente debe hacer son la subsanación. De conformidad con 
lo establecido en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

5. Aporte certificado de existencia y representación legal de FIANZACREDITO 
INMOBILIARIO DE SANTANDER S.A. así como la facultad para pedir la terminación 
del contrato de arrendamiento y consecuente restitución.  Así como para actuar 
en la condición que se aduce en la demanda.  Advirtiendo que desde la 
demanda se precisa que actúa como diputada al cobro de las obligaciones que 
se indican en el hecho 4 y 5 sin que exista una cesión del contrato y cambio de 
arrendador que le habilite pedir la restitución del inmueble.  Indicando dónde 
reposan los originales de tales documentos. 

 
RESUELVE:  

  
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 
que precede.  

  
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 
de rechazo de la acción.  
  
TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 
sanitaria de orden nacional –  sólo se recibirán mediante el correo electrónico 
institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  
NOTIFÍQUESE  
   
 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 079, fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 20 de octubre 
de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 

mailto:j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Firmado Por: 

 
DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

373b7cfaa85f1bdf175c3ff4ca57b8890c58bd1d93e92eecd3016340787eddab 
Documento generado en 19/10/2020 07:50:37 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003026-2020-00389-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Se encuentra al Despacho para decidir de la demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
formulada por RAFAEL QUINTERO RODRÍGUEZ, contra JANETH MARTÍNEZ MORENO. 
  
Una vez revisado el escrito introductorio así como los documentos que lo acompañan, 
se procederá a inadmitir la presente acción ejecutiva de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90 del C.G.P. para que el demandante en el término de cinco (05) días: 
 

1. Declare bajo la gravedad del juramento en poder de quién se encuentra el 
original del título valor (Letra de Cambio) base de la demanda. Y aporte copia 
digital completamente legible de dicho instrumento. 

2. Indique, el domicilio de las partes, según lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 
82 del C.G.P.  Resaltándose que el lugar de domicilio es un requisito formal diferente a 
aquel en donde se reciben notificaciones y difiere además del concepto de residencia, 
según lo ha puntualizado la jurisprudencia de la Honorable Corte Suprema de Justicia 
(Sentencia 9 de diciembre de 1997 M.P. Jorge Santos Ballesteros). 

3. Pese a que se trata de una persona natural acredite, que el poder adjuntado con 
la demanda fue remitido desde la dirección de correo electrónico del 
demandante a la dirección electrónica de la apoderada. De lo contrario deberá 
allegarlo con nota de presentación personal. De conformidad con lo establecido 
en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

4. Aclare el hecho 2° con relación a la fecha de vencimiento para el pago de la 
obligación, la cual, no coincide con lo consignado en el titulo valor. 

5. La apoderada judicial debe atender lo señalado en el numeral 15 del Art. 28 de 
la ley 1123 de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11532 de 2020. 
Para registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico con el fin de facilitar 
el uso de las TIC en sus gestiones ante los despachos judiciales, cuenta que debe 
coincidir con la registrada en la demanda y el Registro Único de Abogados. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 
que precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 
de rechazo de la acción. 
 
TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 
sanitaria de orden nacional –  sólo se recibirán mediante el correo electrónico 
institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 079, fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 20 de octubre 
de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 

mailto:j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1e0f97ca8273a4f3751b94440e9c7111f9308a3233ba8dc9cfcca41e953445da 
Documento generado en 19/10/2020 07:50:38 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO:  680014003026-2020-00390-00 
 

 JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   

Bucaramanga, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Se encuentra al despacho para decidir de la demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
formulada por ARTEMARMOL COLOMBIA S.A.S. contra ALEJANDRO FORERO RANGEL. 
 
Una vez revisado el título ejecutivo que se presenta como base de recaudo – facturas 
de venta No. PR-0481 y PR-0529 – se observa que los títulos valores aportados como base 
de recaudo no cumplen en su totalidad con los requisitos exigidos por el Art. 774 del 
C.Co. numeral 2.  Ya que no obstante contar con sello de recibido por la parte obligada, 
carecen de la fecha de recibo de las mismas.  Por lo que, en consecuencia, no atienden 
tampoco las exigencias previstas en el artículo 422 del C. G. P.  Y dado que la anotada 
irregularidad, no es un requisito formal de la demanda; sino que toca estrictamente con 
las formalidades del título.  Impera negar la orden de pago por la que se reclama.   
  
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO respecto de la obligación de la referencia, 
por lo indicado en la motivación de esta providencia.  
  
SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, dado que, para el 
conocimiento y decisión de este auto, se tuvo en cuenta la copia digital de todos los 
documentos anexos, por lo que el original de los mismos nunca fue presentado 
físicamente al despacho. 
  

TERCERO: Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, archivar el expediente.  
  
NOTIFÍQUESE 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e4d3b7fcd0af5db1d563d70aeff09bce5e9220b123d4a870d139fd123c1f34e3 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 079, fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 20 de octubre 
de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 



Documento generado en 19/10/2020 08:10:09 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
RADICADO:  680014003026-2020-00394-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Se encuentra al despacho para decidir de la demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA 
formulada por el BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra YADIRA ACEVEDO PEREIRA. 
 
Una vez revisado el escrito introductorio así como los documentos que lo acompañan, 
se procederá a inadmitir la presente acción ejecutiva de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90 del C.G.P. para que el demandante en el término de cinco (5) días: 
 

1. Declare bajo la gravedad del juramento en poder de quién se encuentran los 
originales de los títulos – Pagarés Nos. 454392559, 454257312 y 63330812 – base de 
la presente demanda.  Y aporte copia digital completamente legible. 

2. Precise la fecha exacta desde la cual hace el uso de la cláusula aceleratoria de 
cada uno de los pagarés, de conformidad al inciso 3 del Art. 431 del C. G. del P. 

3. Señale, de qué forma obtuvo el canal digital suministrado para efectos de 
notificaciones de la demandada y allegue las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a aquél, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

4. Acredite, que el poder otorgado al doctor HÉCTOR RÁUL FARELO PINZÓM fue 
enviado desde la dirección electrónica inscrita para recibir notificaciones de la 
parte demandante o en su defecto se aporte con la respectiva nota de 
presentación personal.  

5. Allegue certificado de existencia y representación legal de la entidad ejecutante, 
teniendo en cuenta que el aportado con el poder data del 5 de febrero de 2018. 

6. En lo sucesivo aporte los memoriales y anexos de manera completamente legible 
ya que los presentados dificultan su lectura adecuada. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 
que precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 
de rechazo de la acción. 
 
TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 
sanitaria de orden nacional – sólo se recibirán mediante el correo electrónico 
institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 079, fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 20 de octubre 
de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 

mailto:j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c39d30385929d8f5584edccad205bf1b2c3df0ae1afc2d96c8600c62c70dbe92 

Documento generado en 19/10/2020 07:50:41 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2020-00395-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Se encuentra al despacho para decidir de la demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
formulada por INMOFINANZA S.A.S. contra JORGE ANDRÉS AGUILAR HERNÁNDEZ, FABIÁN 
ANDRÉS HERNÁNDEZ REYES, YEIMI VANESA MALDONADO ESTEBAN, veamos: 
 
Una vez revisado el título ejecutivo que se aporta como base de recaudo - Contrato de 
arrendamiento de vivienda celebrado el 1º de julio de 2019 – se advierte que dicho 
documento sólo lo puede hacer exigible CONTACTO URBANO S.A.S., pues con los anexos 
de la demanda no se acredita lo señalado en los hechos 3 a 5.  En tanto que no se 
aporta copia del contrato de fianza ni mucho menos, soporte alguno que 
FIANZACREDITO INMOBILIAIRIO SANTANDER S.A., canceló las sumas adeudadas por el 

arrendatario y sus codeudores por concepto de los cánones y servicio de agua.  Requisito 
indispensable para analizar primero, las condiciones de exigibilidad del mismo y 
consecuente cumplimiento de los presupuestos de la demanda.  En tanto se imposibilita 
verificar la existencia de una obligación con las exigencias previstas en el artículo 422 
del C. G. P. y como dado que la anotada irregularidad no es un requisito formal de la 
demanda, sino que toca estrictamente con el título, no queda alternativa distinta que 
negar la orden de pago.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago en las presentes diligencias, por lo indicado 
en el segmento de la motivación. 
 
SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, dado que, para el 
conocimiento y decisión de este auto, se tuvo en cuenta la copia digital de todos los 
documentos anexos, por lo que el original de los mismos nunca fue presentado 
físicamente al despacho. 
  
TERCERO: Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, archivar el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 079, fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 20 de octubre 
de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5bf3b966629c8fa6dbbeee7afb11e146fe7411aafab2578d57b83b4d67173006 
Documento generado en 19/10/2020 07:50:44 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO: JURIS. VOLUNTARIA- CANCELACION DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 
RADICADO: 680014003026-2020-00396-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
Se encuentra al Despacho para decidir de la demanda de JURIS. VOLUNTARIA- 
CANCELACION DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO, formulada por ELKIN FERNANDO 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 
 
Una vez revisado el escrito introductorio así como los documentos que lo acompañan, 
se procederá a inadmitir la presente acción ejecutiva de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90 del C.G.P. para que el demandante en el término de cinco (05) días: 

 
1. Declare bajo la gravedad del juramento en poder de quién se encuentra el 

original de los documentos base de la solicitud.  En especial el registro civil 
venezolano, con su correspondiente apostillado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 251 del C.G.P. Y el formato de servicio de recién nacidos. 

2. Indique, el domicilio del demandante, según lo dispuesto en el numeral 2º del 
artículo 82 del C.G.P.  Resaltándose que el lugar de domicilio es un requisito formal 
diferente a aquel en donde se reciben notificaciones y difiere además del concepto de 
residencia, según lo ha puntualizado la jurisprudencia de la Honorable Corte Suprema de 
Justicia (Sentencia 9 de diciembre de 1997 M.P. Jorge Santos Ballesteros). 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 
que precede. 
 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que si no lo hace, se rechazará la acción. 
 

TERCERO: ORDENAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, se 
acompañe copia para el libelo, el archivo y los respectivos traslados, además de su 
copia en medio magnético. 
  
NOTIFÍQUESE 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 079, fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 20 de octubre 
de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1712e418a5c8ead56a0c99ce654ed4e62092ddecac63e227712d6fec824f7c82 
Documento generado en 19/10/2020 07:50:45 a.m. 
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PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 
RADICADO: 680014003026-2020-00397-00 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 
Se encuentra al despacho para decidir de la demanda de SUCESIÓN INTESTADA de la 
causante TERESA CARVAJAL DE DUARTE formulada por ISRAEL DUARTE CARVAJAL en 
calidad de heredero de primer orden, para decidir respecto de su admisión. 

 
Revisado el escrito introductorio así como los documentos que lo acompañan, se 
procederá a inadmitir de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 
C.G.P. para que el demandante en el término de cinco (05) días: 
 

1. Manifieste, bajo la gravedad del juramento el conocimiento o no de otros posibles 
herederos determinados de la causante. 

2. Allegue, el certificado de Libertad y Tradición del inmueble con M. I. 300-177090. 
3. Señale, el nombre, dirección  física y electrónica de todos los herederos 

conocidos. 
4. Establezca, la cuantía del proceso de conformidad a lo señalado en el artículo 26 

C. G. del P.  
5. Aporte, el certificado catastral expedido por el IGAC, para efectos de verificar la 

cuantía (Artículo 26-5 C.G. del P.) 
6. Anexe nuevo poder en el que indique la dirección electrónica del apoderado, la 

cual debe coincidir con la inscrita en el registro Nacional de Abogados. (artículo 
5 del Decreto 806 de 2020).  Para lo cual debe acreditar que este fue enviado de 
la cuenta de ISRAEL DUARTE CARVAJAL del correo electrónico del doctor ALVEIRO 
GELVEZ LIZCANO, cuenta que debe estar registrada en el SIRNA, de lo contrario 
deberá ser presentado con nota de presentación personal. Además debe indicar 
el nombre de los herederos determinados  y los demás interesados en esta 
sucesión. 

7. Señale, si la causante era casada, tenía unión marital, sociedad patrimonial 
reconocida o conyugal, si fuere así allegue las pruebas respectivas. 

8. Allegue, la prueba del estado civil de los demás asignatarios conocidos, cónyuge 
o compañero permanente  reconocido. 

9. Allegue, nuevamente el avalúo de los bienes relictos según lo reglado por el 
articulo 489 numeral 6, el que debe cumplir con lo señalado en el artículo 444 y 
con cada uno de los numerales del 226 del C. G. del P. Ya que el aportado no 
cumple en integridad con los requerimientos y anexos señalados. 

10. Refiera, en caso de existir más herederos determinados el canal digital 
suministrado para efectos de notificación de aquel y allegue las evidencias 
correspondientes con el que pruebe que ese es el canal de conformidad con lo 
señalado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

11. Indique, en la demanda el canal digital donde pueden ser notificado el perito 
avaluador, en caso de que se llegue a necesitar. 

12. Acredite, en caso de que existan otros herederos determinados que envió la 
demanda junto con sus anexos al momento de presentarla ante la oficina judicial 
al correo electrónico de los demás herederos.  De igual manera debe hacerlo 
con la subsanación. 

13. Aclare,  el anexo en el que consta que envío la demanda el 26 de agosto de 2020 
al correo electrónico juliocesarduartecarvajal.52@gmail.com. Sin embargo, en la 
demanda no informa la existencia más herederos determinados y el correo 
tampoco es claro pues no le informa a la persona que está presentando una 
demanda. 
 

mailto:juliocesarduartecarvajal.52@gmail.com


Fundamento en lo indicado el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 
que precede. 
  
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 
de rechazo de la acción. 
 
TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 
sanitaria de orden nacional –  sólo se recibirán mediante el correo electrónico 
institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6e203010cb496f86f7f5051b6d4c17e84b9d17a0ad82430ac8507abbd75f9481 
Documento generado en 19/10/2020 07:50:46 a.m. 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 079 fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 20 de octubre 
de 2020.  
 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 

mailto:j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO:   COMISIÓN – ENTREGA INMUEBLE ARRENDADO 
RADICADO:    680014003026-2020-00398-00 

 
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   

Bucaramanga, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Previo a auxiliar la comisión remitida por la Directora del Centro de Conciliación y 
Mediación de la Policía Nacional con sede de esta ciudad.  SE DISPONE: 

 

 REQUERIR a la Directora del Centro de Conciliación y Mediación de la Policía 
Nacional para que en el término de cinco días precise la fecha de la conciliación 
sobre la cual se pretende el cumplimiento del Art. 69 de la Ley 446 de 1998 
introducida en el Art. 5 del decreto 1818 de 1998, teniendo en cuenta que no 
concuerda con la conciliación aportada como anexo.  Oficiar por secretaría y 
gestionar por la parte interesada. 

 PRECISAR al interesado MAURICIO VEGA EUGENIO, que de no gestionar el 
presente requerimiento de dentro de los cinco días siguientes a la notificación de 
este auto.  Ni aportar respuesta en el tiempo indicado en el punto anterior.  Se 
dispondrá la devolución inmediata de la comisión sin diligenciar. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
0d51f8dfe05623c654de3066147ee4c60b6815874f8b6a33542c9e21743d08bb 

Documento generado en 19/10/2020 07:50:47 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 
La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 079 fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy    20 de octubre 
de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 



PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICADO: 680014003026-2020-00399-00  
   

 JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga,  diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Se encuentra al Despacho para decidir de la demanda EJECUTIVA DE 
MÍNIMA CUANTÍA formulada por el BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra ROSA ELENA 
MANCILLA SILVA. 
  
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 
se procederá a inadmitir la presente acción ejecutiva de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90 del C.G.P. para que el demandante en el término de cinco (05) días:  
 

1. Allegue el certificado de libertad y tradición del bien identificado con la placa 
UDT421, el cual debe tener una fecha de expedición no superior a 1 mes desde a 
la presentación de la demanda. 

2. Anexe el certificado de existencia y representación del BANCO DE OCCIDENTE 
S.A. actualizado en donde conste la dirección de notificaciones judiciales del  

3. Declare bajo la gravedad del juramento en poder de quién se encuentra el 
original del título base de la demanda. 
 

RESUELVE:  
  
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 
que precede.  

  
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 
de rechazo de la acción.  
  
TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 
sanitaria de orden nacional –  sólo se recibirán mediante el correo electrónico 
institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
CUARTO: RECONOCER al Dr. CARLOS ALEXANDER ORTEGA TORRADO, como apoderado 
de la parte demandante. 
  
NOTIFÍQUESE  
   

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 079 fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 20 de octubre 
de 2020.  
 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 

mailto:j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
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PROCESO: VERBAL SUMARIO – RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  
RADICADO: 680014003026-2020-00400-00. 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diecinueve (19)) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Se encuentra al despacho la presente demanda DECLARATIVA DE RESTITUCIÓN 
DE INMUEBLE ARRENDADO instaurada por INVERSIONES INMOBILIARIAS Y DE 
PLUSVALIA S.A.S. INMOPLUS diputada al cobro de FIANZACREDITO INMOBILIARIO 
DE SANTANDER S.A. contra DORIS JAZMÍN SERRANO RANGEL y DORYAM JOVANNI 
RODRIGUEZ AVELLANEDA, se procede a decidir respecto de su admisión.  
 
Revisada la misma así como los documentos que la acompañan, se observa que 
por ahora no es posible su admisión.  Se inadmitirá para para que se subsane los 
defectos de que adolece de conformidad con los requisitos establecidos en el 
artículo 82 del C. G. P. en concordancia con el artículo 384 ibídem.  Así: 
 

1. Informar dónde se encuentra el original del contrato de arrendamiento base 
de la presente acción.  Tal como prevé el artículo 245 del C. G. P. en 
concordancia con el numeral 1 del artículo 384 ibídem.  Y aporte copia digital 
de dicho documento. 

2. Aclare la pretensión tercera relativa al pago de los cánones y demás 
obligaciones contractuales hasta la restitución.  Dado que la misma es propia 
de la acción ejecutiva y no de restitución como se trata. 

3. Acredite el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º Art. 6 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020.  Que igual debe hacerse con el escrito de 
subsanación que se presente. 

4. Señale como obtuvo el canal digital suministrado para efectos de 
notificación de los demandados y aporte las respectivas evidencias.  

5. Allegue poder debidamente otorgado por el representante legal de la 
entidad demandante con la nota de presentación personal y/o acredite, 
que el poder otorgado fue enviado desde la dirección electrónica inscrita 
para recibir notificaciones de la parte demandante y la apoderada. 

6. Aporte copia del contrato de fianza en el que se faculte a FIANZACREDITO 
INMOBILIARIO DE SANTANDER S.A. para pedir la terminación del contrato de 
arrendamiento y consecuente restitución.  Así como para actuar en la 
condición que se aduce en la demanda.  Advirtiendo que desde la 
demanda se precisa que actúa como diputada al cobro de las obligaciones 
que se indican en el hecho 5 sin que exista una cesión del contrato y cambio 
de arrendador que le habilite pedir la restitución del inmueble.  Indicando 
dónde reposan los originales de tales documentos. 

 
Por lo anotado, el Despacho procederá a inadmitir la presente acción, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 



PRIMERO: INADMITIR el libelo acorde con lo expuesto en la parte considerativa. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, 
so pena de rechazo de la acción. 
 
TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la 
emergencia sanitaria de orden nacional –  sólo se recibirán mediante el correo 
electrónico institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
  
NOTIFÍQUESE 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 079, fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 20 de octubre 
de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 

mailto:j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2020-00401-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diecinueve (19) de  Octubre de dos mil veinte (2020). 

 
Se encuentra al despacho para decidir de la demanda de EJECUTIVA DE MÍNIMA 
CUANTÍA formulada por LUIS FERNANDO CUEVAS HERNÁNDEZ contra ANA LUCIA PEREA 
SANDOVAL.  Frente a la que de entrada se observa que, atendiendo el factor territorial 
de competencia.  Impera su RECHAZO siguiendo los mandatos impuestos en el artículo 
90 del C.G.P.  
 
En efecto, se resalta que en materia de títulos ejecutivos es competente el juez del lugar 
de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones y además, al ser un asunto 
contencioso el del domicilio del demandado.  En ese sentido, al revisar la letra de 
cambio base de recaudo es evidente que no se estipula lugar de cumplimiento de la 
obligación.  Y si bien, no se precisa de forma expresa el domicilio de la demandada, la 
única información suministrada corresponde al lugar de notificación fijado en el 
municipio de Lebrija. Circunstancia fáctica y jurídica que obliga a revisar el numeral 1 y 
3º del artículo 28º del C. G. del P., según el cual, es claro que la competencia radica en el 
Juez Promiscuo Municipal de Lebrija. 
 
En ese orden de ideas, impera rechazar de plano la presente acción y remitir el 
expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de Lebrija, según lo previsto en el inciso 2 
del artículo 90 del C.G.P. 
 
Fundamento en lo anterior, el Juzgado veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda formulada por EJECUTIVA DE MÍNIMA 
CUANTÍA formulada por LUIS FERNANDO CUEVAS HERNÁNDEZ contra ANA LUCIA PEREA 
SANDOVAL., por lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ENVIAR el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de Lebrija Santander. 
TERCERO: En el evento de no aceptarse los planteamientos aquí vertidos se plantea 
conflicto negativo de competencia de conformidad a lo establecido en el artículo 139 
del C.G.P.  
 
TERCERO: Por Secretaría dejar las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 079, fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 20 de Octubre  

de 2020.  
 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 



JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2fb6aa579fb78d32cf564774505d64e7a73f3b6a90b46b27858c25de5798cf4f 
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PROCESO: VERBAL – INCUMPLIMIENTO CONTRATO DE OBRA 
RADICADO: 680014003026-2020-00402-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Se encuentra al despacho para decidir de la demanda VERBAL – INCUMPLIMIENTO 
CONTRATO DE OBRA formulada por WILMER CADENA PATIÑO contra JORGE LEONARDO 
BASTA ANNAYA. 
 
Revisado el escrito introductorio así como los documentos que lo acompañan, se 
procederá a inadmitir de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. para 
que el demandante en el término de cinco (05) días: 
 

1. Allegue constancia de haber agotado el requisito de procedibilidad consistente 
en la conciliación extrajudicial, previsto en el artículo 35 de la ley 640 de 2001, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 7° del inciso 3° del Art. 90 del C.G.P.   

2. Declare bajo la gravedad del juramento en poder de quién se encuentra el 
original del contrato base de la demanda. 

3. Allegue prueba del cumplimiento del contrato por parte de la parte actora. 
4. Adecue los fundamentos de derecho conforme a lo normado en el Código Civil 

para este tipo de procesos. 
5. Cumpla con lo establecido en el Art. 206 del C. G. del Proceso, en lo relacionado 

con los intereses y pago de la indemnización, estimándolos bajo la gravedad de 
juramento. 

6. Justifique la estimación de la cuantía. 
7. Presente constancia del requisito previsto en el artículo 6 del decreto 806 de 2020, 

en el sentido de remitir al demandado copia de la demanda. 
8. Informe la forma como obtuvo el canal digital de notificación de la parte 

demandada y allegue evidencias del conocimiento y las comunicaciones 
remitidas de conformidad con lo señalado en el Art. 8 del Decreto 806 de 2020.  
 

RESUELVE:  
  
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 
que precede.  

  
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 
de rechazo de la acción.  
  
TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 
sanitaria de orden nacional –  sólo se recibirán mediante el correo electrónico 
institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
CUARTO: RECONOCER personería para al Dr. MARLON PÉREZ QUESADA como 
apoderado judicial de la parte demandante dentro de la presente ejecución. 
 
 NOTIFÍQUESE,  
   

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 079, fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 20 de Octubre 
de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 

mailto:j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICADO: 680014003026-2020-00403-00  
   

 JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diecinueve (19) de octubre  de dos mil veinte (2020) 

 
Se encuentra al Despacho para decidir de la demanda EJECUTIVA DE 
MÍNIMA CUANTÍA formulada por el INMOFIANZA S.A.S. contra JENNY CAROLINA PEÑA, 
MARY PEÑA AMAYA, FEIZAR ALBER SÁNCHEZ PEÑA. 
    
Revisado el escrito introductorio, es evidente que con el mismo no se aporta título 
ejecutivo que soporte la obligación por la que se demandada.  Requisito indispensable 
para analizar primero, las condiciones de exigibilidad del mismo y consecuente 
cumplimiento de los presupuestos de la demanda.  Lo que en consecuencia, imposibilita 
verificar la existencia de una obligación con las exigencias previstas en el artículo 422 del 
C. G. P. y como dado que la anotada irregularidad no es un requisito formal de la 
demanda, sino que toca estrictamente con el título, no queda alternativa distinta que 
negar la orden de pago.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago en las presentes diligencias, por lo indicado 
en el segmento de la motivación. 
 
SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, dado que, para el 
conocimiento y decisión de este auto, se tuvo en cuenta la copia digital de todos los 
documentos anexos, por lo que el original de los mismos nunca fue presentado 
físicamente al despacho. 
  
TERCERO: Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, archivar el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 079, fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 20  de octubre 
de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 
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S.A.G 

 

PROCESO:  EJECUTIVO MINIMA  CUANTIA   
RADICADO:    680014003026-2019-00581-00 

 

 JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 
Vista la actuación surtida dentro del presente trámite y dado que a la fecha falta 
por notificar uno de los demandados.  Se DISPONE: 
 

 PRECISAR a las partes que una vez integrada la totalidad del contradictorio y 
agotada la notificación pendiente por surtir al demandado CARLOS ORLANDO 
OCHOA MANCIPE, se seguirá el trámite pertinente.  Dando traslado a la parte 
demandante de las excepciones propuestas por los pasivos. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 079 fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 20 de octubre 
de 2020.  
 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 



PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2020-00322-00 

 

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
En atención del memorial que antecede presentado por el endosatario al cobro del 
demandante y remitido desde el correo electrónico informado en el proceso y 
actualizado en el Registro Nacional de Abogados.  En la que solicita la terminación del 
proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas.  El Despacho la considera procedente de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 461 del C. G. P.  
 
Así mismo y advertido que dentro de la orden de pago se omitió reconocer personería 
jurídica al endosatario en procuración del demandante.  Habrá de procederse a lo 
pertinente. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el PROCESO 
EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA adelantado por SALOMÓN PARRA ORDUZ contra 
MARGARITA VELASCO FLÓREZ y TATIANA MARCELA SARMIENTO VELASCO.  
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas con ocasión de la presente 
ejecución, siempre y cuando al momento de cumplir lo ordenando no exista embargo 
del remanente.  Por secretaría verificar y oficiar como corresponde.  
 
CUARTO: ORDENAR al endosatario en procuración que en cumplimiento de los deberes 
que imponen los numerales 1 y 12 del Art. 78 del C. G. P.  y ejecutoriada esta providencia. 
Haga entrega del título base de la acción ejecutiva a la demandada MARGARITA 
VELASCO FLÓREZ, dejando constancia en el documento del pago y terminación 
aceptada mediante la presente providencia.  Y acredite documentalmente su 
cumplimiento al despacho. 
 
QUINTO: RECONOCER personería al Dr. ROMÁN ANDRÉS VELÁSQUEZ CALDERÓN en 
calidad de endosatario al cobro de la parte demandante, dentro de la presente 
ejecución. 
 
SEXTO: Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 079 fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 20 de octubre 
de 2020.  
 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 
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DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICADO: 680014003026-2020-00379-00  
   

 JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Se encuentra al Despacho para decidir de la demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
formulada por GALERIA INMOBILIARIAS S.A.S. diputada al cobro de FIANZACREDITO 
INMOBILIARIO DE SANTANDER S.A contra KAREN JULIETH PACHÓN BAEZ, MARIA YUNY 
TOLEDO DE BAEZ, MAYRA ALEJANDRA LAGUADO GALVIS y JAIME YAMID GELVIS PINO. 
 
Una vez revisado el título ejecutivo que se aporta como base de recaudo - Contrato de 
arrendamiento de vivienda celebrado el 25 de junio de 2019 – se advierte que dicho 
documento sólo lo puede hacer exigible GALERIA INMOBILIARIAS S.A.S. pues con los 
anexos de la demanda no se acredita lo señalado en los hechos 3 y 4.  En tanto que si 
bien aporta copia del contrato de fianza.  No presenta soporte alguno que 
FIANZACREDITO INMOBILIAIRIO SANTANDER S.A., canceló las sumas adeudadas por el 
arrendatario y sus codeudores por concepto de los cánones. Amén que ejecuta por los que 
se sigan causando hasta el pago total de la obligación, con fundamento en el contrato de 
fianza entre FIANZACREDITO INMOBILIARIO SANTANDER S.A. y la inmobiliaria (que actúa 
diputada para el cobro).  Cuyo cobro sólo se legitima por el pago previo que se realice de 
las obligaciones afianzadas y no las futuras e inciertas que se puedan causar desconociendo 
si serán cubiertas o no por la demandante.  Requisito indispensable para analizar primero, 
las condiciones de exigibilidad del mismo y consecuente cumplimiento de los 
presupuestos de la demanda.  En tanto se imposibilita verificar la existencia de una 
obligación con las exigencias previstas en el artículo 422 del C. G. P. y como dado que 
la anotada irregularidad no es un requisito formal de la demanda, sino que toca 
estrictamente con el título, no queda alternativa distinta que negar la orden de pago.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago en las presentes diligencias, por lo indicado 
en el segmento de la motivación. 
 
SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, dado que, para el 
conocimiento y decisión de este auto, se tuvo en cuenta la copia digital de todos los 
documentos anexos, por lo que el original de los mismos nunca fue presentado 
físicamente al despacho. 
  
TERCERO: Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, archivar el expediente. 
  
NOTIFÍQUESE  
  

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 079 fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 20 de octubre 
de 2020.  
 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 



Código de verificación: 

0bcfd86be7d5699fa199d56b40afa0f12cd45977574eeac6e1d541baebed80ee 
Documento generado en 19/10/2020 07:51:00 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
RADICADO:  680014003026-2020-00380-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Se encuentra al Despacho para decidir de la demanda, EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA 
formulada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra AMANDA PINZÓN.  
 
Una vez revisado el escrito introductorio así como los documentos que lo acompañan, 
se procederá a inadmitir la presente acción ejecutiva de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90 del C.G.P. para que el demandante en el término de cinco (05) días: 
 

1. Indique, el domicilio de la demandada, según lo dispuesto en el numeral 2º del 
artículo 82 del C.G.P. Resaltándose que el lugar de domicilio es un requisito formal 
diferente a aquel en donde se reciben notificaciones y difiere además del concepto de 
residencia (CSJ Sentencia 9 de diciembre de 1997 M.P. Jorge Santos Ballesteros). 

2. Aporte, las evidencias correspondientes, de la forma como obtuvo el canal digital 
suministrado para efectos de notificación de la demandada, en especial las 
comunicaciones remitidas, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 Art. 8. 

3. Declare bajo la gravedad del juramento en poder de quién se encuentra el 
original de los títulos ejecutivos – pagarés números 307410020201 y 
4960840087287438 - base de la demanda. 

4. Aclare, el hecho quinto y la pretensión primera en lo que se refiere a que se libre 
mandamiento por otros conceptos, correspondiente al seguro de vida deudores, 
señalando a qué meses corresponde el pago y allegue los soportes en donde 
conste que el SCOTIABANL COLPATRIA S.A. los canceló. 

5. Precise en los hechos y pretensiones frente a las dos obligaciones porque los 
intereses de plazo y mora se generaron en la misma fecha.  Esto es, desde el 14 
de enero al 14 de julio de 2020 y del 2 de febrero al 14 de Julio de 2020 
respectivamente. 

6. Allegue, el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
cámara de comercio actualizado en donde conste la direccion electrónica de 
la entidad demandante. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 
que precede. 
  
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 
de rechazo de la acción. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al Dr. CARLOS ALEXANDER ORTEGA TORRADO en 
calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido (Art. 75 C. G. P.). 
 
CUARTO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 
sanitaria de orden nacional –  sólo se recibirán mediante el correo electrónico 
institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 079, fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 20 de octubre 
de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 

mailto:j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICADO: 680014003026-2020-00381-00  
   

 JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Se encuentra al Despacho para decidir de la demanda EJECUTIVA DE 
MÍNIMA CUANTÍA formulada por INMOBILIARIA CONDOMINIO IMPERIAL S.AS, 
contra ANTONIO CAMPILLO PRADA y JOHANA LIZETH LÓPEZ CALDERÓN. 
 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 
se procederá a inadmitir la presente acción ejecutiva de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90 del C.G.P. para que el demandante en el término de cinco (05) días:  
 

1. Declare bajo la gravedad del juramento en poder de quién se encuentra el 
original del título ejecutivo Contrato de arrendamiento base de la demanda. 

2. Explique porque si el demandado hizo entrega del inmueble en julio de 2020, se 
le cobra canon de arrendamiento por el mes de agosto de 2020. 

3. Señale por qué en las pretensiones de la demanda está solicitando los intereses 
moratorios a la tasa establecida por la Superintendencia Financiera si se trata de 
cánones de arrendamiento de vivienda urbana. 

4. Aporte la certificación de que trata el Art. 48 de la Ley 675 de 2001 en la que se 
de cuenta de las cuotas de administración que se pretenden cobrar mediante la 
presente acción. 

5. Aclare, porque está solicitando que se ordene el pago de la cláusula penal por 
valor de $1.350.000, si esta clase de pretensión es propia de un proceso 
declarativo, para que sea procedente. 

6. Allegue evidencias del conocimiento del canal digital informado para el 
demandado ANTONIO CAMPILLO PRADA, de conformidad con lo señalado en el 
Art. 8 del Decreto 806 de 2020.  

7. Señale, con relación a la demandada JOHANA LIZETH LÓPEZ CALDERÓN, si realizó 
verificación en los documentos soportes del estudio para tomar el inmueble en 
arriendo, la existencia de dirección electrónica de la misma, en caso de no 
haberlo hecho proceda a realizarlo e informe lo encontrado.  
 

RESUELVE:  
  
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 
que precede.  

  
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 
de rechazo de la acción.  
  
TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 
sanitaria de orden nacional –  sólo se recibirán mediante el correo electrónico 
institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  
NOTIFÍQUESE  
   

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 079 fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 20 de octubre 
de 2020.  
 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 

mailto:j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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PROCESO: DECLARATIVA DE MENOR CUANTÍA - ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 
RADICADO: 680014003026-2020-00382-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Se encuentra al Despacho para decidir de la demanda DECLARATIVA DE MENOR 
CUANTÍA DE ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA formulada por EDGAR ALIRIO AMADO 
SANDOVAL en contra de la EMPRESA DE TRANSPORTES LUSITANIA S.A. 
  
Una vez revisado el escrito introductorio así como los documentos que lo acompañan, 
se procederá a inadmitir la presente acción ejecutiva de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90 del C.G.P. para que el demandante en el término de cinco (05) días: 
 

1. Allegue el certificado de libertad y tradición del vehículo de placas SRZ014. 
2. Indique, el domicilio del demandante, según lo dispuesto en el numeral 2º del 

artículo 82 del C.G.P.  Resaltándose que el lugar de domicilio es un requisito formal 
diferente a aquel en donde se reciben notificaciones y difiere además del concepto de 
residencia, según lo ha puntualizado la jurisprudencia de la Honorable Corte Suprema de 
Justicia (Sentencia 9 de diciembre de 1997 M.P. Jorge Santos Ballesteros). 

3. Allegue constancia de haber agotado el requisito de procedibilidad consistente 
en la conciliación extrajudicial, previsto en el artículo 35 de la ley 640 de 2001, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 7° del inciso 3° del Art. 90 del C.G.P, 
teniendo en cuenta que no se agotó pues el convocado solicito nueva fecha y 
según el acta justificó su inasistencia y el demandante no estuvo de acuerdo con 
la fijación de nueva fecha. 

4. Acredite, que envió la subsanación de la demanda junto con los anexos al correo 
electrónico del demandado de conformidad con lo señalado en el artículo 6 del 
Decreto 806 de 2020. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 
que precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 
de rechazo de la acción. 
 
TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 
sanitaria de orden nacional –  sólo se recibirán mediante el correo electrónico 
institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 079, fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 20 de octubre 
de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 

mailto:j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICADO: 680014003026-2020-00384-00  
   

 JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Se encuentra al Despacho para decidir de la demanda EJECUTIVA DE 
MÍNIMA CUANTÍA formulada por ORLANDO IVAN OLARTE RODRÍGUEZ en contra de 
ROSALBA RODRIGUEZ PEREZ y LEONOR BLANCO RODRIGUEZ. 
 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 
se procederá a inadmitir la presente acción ejecutiva de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90 del C.G.P. para que el demandante en el término de cinco (05) días:  
 

1. Declare bajo la gravedad del juramento en poder de quién se encuentra el 
original del título valor letras de cambio 01 a 03, base de la demanda. 

2. Indique, el domicilio del demandante y las demandadas, según lo dispuesto en el 
numeral 2º del artículo 82 del C.G.P.  Resaltándose que el lugar de domicilio es un 
requisito formal diferente a aquel en donde se reciben notificaciones y difiere además del 
concepto de residencia, según lo ha puntualizado la jurisprudencia de la Honorable Corte 
Suprema de Justicia (Sentencia 9 de diciembre de 1997 M.P. Jorge Santos Ballesteros).  

3. Explique conforme los hechos 2°, 3° y 4° en cuanto al pacto de interés corriente al 
1%.  Si existió algún pago o abono sobre la obligación. 

4. Haga claridad de las pretensiones por qué se pide doble vez el pago de la letra 
de cambio No 01 del 1º de marzo de 2019. 

5. El apoderado judicial del actor debe atender lo señalado en el numeral 15 del 
Art. 28 de la ley 1123 de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11532 
de 2020. Para registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico con el fin de 
facilitar el uso de las TIC en sus gestiones ante los despachos judiciales, cuenta 
que debe coincidir con la registrada en la demanda y el Registro Único de 
Abogados. 

 

RESUELVE:  
  
PRIMERO: PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el 
segmento que precede.  

  
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 
de rechazo de la acción.  
  
TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 
sanitaria de orden nacional –  sólo se recibirán mediante el correo electrónico 
institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  
NOTIFÍQUESE  
   

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 079, fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 20 de octubre 
de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 
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PROCESO: DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
RADICADO: 680014003026-2020-00385-00. 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Se encuentra al despacho para decidir de la demanda DECLARATIVA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL formulada por YAQUELINE SÁNCHEZ OLAGO 

contra de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

 
Revisado el escrito introductorio así como los documentos que lo acompañan, se 
procederá a inadmitir de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. para 
que el demandante en el término de cinco (05) días: 
 

1. Allegue constancia de haber agotado el requisito de procedibilidad consistente 
en la conciliación extrajudicial, previsto en el artículo 35 de la ley 640 de 2001, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 7° del inciso 3° del Art. 90 del C.G.P. 

2. Indique, el domicilio de la demandante, pues no precisa el municipio, según lo 
dispuesto en el numeral 2º del artículo 82 del C.G.P. Resaltándose que el lugar de 
domicilio es un requisito formal diferente a aquel en donde se reciben 
notificaciones y difiere además del concepto de residencia, según lo ha puntualizado la 
jurisprudencia de la Honorable Corte Suprema de Justicia (Sentencia 9 de diciembre de 
1997 M.P. Jorge Santos Ballesteros).  

3. Allegue, el contrato de póliza de seguro No. 99400000449 con todos sus anexos.  
En el que además conste la calidad de beneficiaria de la demandante. 

4. Anexe, los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
5. Adjunte, el certificado de existencia y representación legal de la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA. 
6. Allegue, el poder que le fue otorgado para tramitar este proceso. En el que 

indique la dirección electrónica del apoderado, la cual debe coincidir con la 
inscrita en el registro Nacional de Abogados. (artículo 5 del Decreto 806 de 2020).  
Para lo cual debe acreditar que este fue enviado del correo electrónico de la 
demandante, a la  cuenta de correo electrónico de la apoderada que debe 
estar registrada en el SIRNA, de lo contrario deberá ser presentado con nota de 
presentación personal. 

7. Informe, como obtuvo el canal digital de la sociedad demandados allegue 
evidencias del conocimiento del canal digital informado, de conformidad con lo 
señalado en el Art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

8. Acredite que al momento de presentar la demanda ante la oficina judicial, se 
envió simultáneamente por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a la 
aseguradora demandada, igualmente debe hacer con la subsanación. De 
conformidad con lo establecido en el artículo 6 del  Decreto 806 de 2020. Se 
Advierte que si la demanda está vinculada con alguna sucursal o agencia 
deberá enviarla también a ellos. 

9. Adjunte, la reclamación presentada a la Aseguradora Solidaria de Colombia y la 
objeción a la que se refiere en el hecho 4 de la demanda. 

10. Establezca la competencia de conformidad a las normas establecidas en el C. G. 
del P. 

11. Informe, en qué agencia o sucursal de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA fue adquirida la póliza de seguro N° 99400000449 y allegue el 
certificado de existencia y representación legal.  Señalando así mismo la 
dirección de notificaciones judiciales. 

12. Inscriba en el Registro Nacional de Abogados, la dirección de correo electrónico 
de la apoderada y allegue las evidencias correspondientes. De conformidad con 
lo señalado en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 



13. Señale, el juramento estimatorio si lo que pretende se relaciona con lo referido en 
el artículo 206 del C. G. del P. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 
que precede. 
  
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 
de rechazo de la acción. 
 
TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 
sanitaria de orden nacional –  sólo se recibirán mediante el correo electrónico 
institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 079, fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 20 de octubre 
de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 
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